
SUBSECRETARIA DE

CONTRATACIONES Y

GESTION DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 0161

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 30/04/2019

VISTO:

Los  informes elevados por  el  Registro  Único  de Proveedores  y  Contratistas  de la  Provincia,
solicitando la renovación de antecedentes de varias firmas proveedoras; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Resolución SCyGB Nº
81/19, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16,
2479/09 y 3720/17;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTICULO 1: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a la siguiente firma:
EMIXER S.A. CUIT N.º 30-70833579-3.

ARTICULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de doce (12) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas:
SEGURY RAF S.R.L. CUIT N.º 30-71186754-2; RIBRON S.A. CUIT N.º 30-50082979-2.

ARTÍCULO 3: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 28401 May. 9 May. 10



__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 0162

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 30/04/2019

VISTO:

Los  informes elevados por  el  Registro  Único  de Proveedores  y  Contratistas  de la  Provincia,
solicitando  la  inscripción  de  siete  (07)  firmas  como nuevas  proveedoras  y  la  renovación  de
antecedentes de otras; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Disposición DPCyGB Nº
268/16, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16,
2479/09 y 3720/17;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas:
“INGENIUM”  de  ATES  GABRIEL  OSCAR  CUIT  N.º  20-30432183-1;  CIA.  CIMED  S.R.L.  CUIT  N.º
30-70967234-3; “ENERTIK” de ELECTRONIC S.A. CUIT N.º 30-70888560-2; JUAN NAVARRO S.A. CUIT
N.º 30-50340369-9; LATTUCA ADRIANA BEATRIZ CUIT N.º 27-11445264-0; PISTARINO LEONARDO
PABLO CUIT N.º 20-22889733-8.

ARTÍCULO 2: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa  Fe,  por  el  término de doce (12)  meses  a  partir  de  la  presente,  a  la  siguiente  firma:
TECNOSALUD S.A. CUIT N.º 30-67770113-3.

ARTICULO 3: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas:
DEBONA MARCELO F. Y DEBONA VÍCTOR HUGO S.H. CUIT N.º 30-69240236-3; FRANZINI ALBERTO
OMAR CUIT N.º 20-12215367-4; MD MEDICAL S.R.L. CUIT N.º 33-70849915-9; MEDI SISTEM S.R.L.



CUIT  N.º  30-66165826-2;  “FARMACIA  SAN  ANTONIO”  de  PARDO  SONIA  VANESA  CUIT  N.º
27-23273480-4; SANTA FE IMPRESOS S.A. CUIT N.º 30-69984316-0.

ARTICULO 4: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe,  por el  término de nueve (09) meses a partir  de la presente,  a la siguiente firma:
BIOMEDICAL S.A. CUIT N.º 30-68920845-9.

ARTÍCULO 5 : Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 28402 May. 9 May. 10

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 0163

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 02/05/2019

VISTO:

Los  informes elevados por  el  Registro  Único  de Proveedores  y  Contratistas  de la  Provincia,
solicitando  la  inscripción  de  siete  (07)  firmas  como nuevas  proveedoras  y  la  renovación  de
antecedentes de otras; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Disposición DPCyGB Nº
268/16, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16,
2479/09 y 3720/17;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas:
GALARZA MÓNICA BEATRIZ CUIT N.º 27-20966752-0; “ELECTRICIDAD GALLARDO” de GALLARDO



MIGUEL  ANGEL  CUIT  N.º  20-12480198-3;  POZZO  MARCOS  A.  Y  VALERIA  M.  S.H.  CUIT  N.º
30-71294190-8; RIBOLDI MATERIALES S.A. CUIT N.º 30-71059605-7; “SINERGIA ADN PUBLICITARIO”
de ROSENBER MARINA CUIT N.º 27-28771995-2.

ARTÍCULO 2: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de doce (12) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas:
COOPERATIVA DE TRABAJO RECICLADOS ROSARIO SUR LTDA. CUIT N.º 30-71027477-7; HECAN
S.R.L. CUIT N.º 30-70915109-2.

ARTICULO 3: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas:
CIMA CONSTRUCCIONES S.R.L. CUIT N.º 30-69924662-6; TRIMET S.A. CUIT N.º 30-50435919-7.

ARTÍCULO 4 : Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 28403 May. 9 May. 10

__________________________________________

DIRECCION PROVINCIAL DE PROMOCION DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA

EDICTO NOTIFICATORIO DE MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL

Por Disposición Administrativa N° 182/19 de fecha 2 de mayo de 2019, la Directora Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y Venado
Tuerto,  Provincia  de  Santa  Fe,  dentro  del  legajo  administrativo  N°  12780  referenciado
administrativamente como “ ORTIZ MELODY SOLANGE DNI 56.620.297 S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL ” que tramitan por ante el equipo interdisciplinario Nº1 perteneciente a la Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y
Venado Tuerto, sírvase notificar por este medio a la Sra. Ortiz Valeria Andrea, DNI 42.129.677 con
domicilio desconocido, que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe
seguidamente: “Rosario, 2 de mayo de 2019, DISPOSICIÓN N.º 182/19 VISTO... CONSIDERANDO....
DISPONE:1.- Dictar el Acto Administrativo de Medida de Protección Excepcional de Derechos en
relación a ORTIZ MELODY SOLANGE DNI 56.620.297, nacida en fecha 10/10/2017; hija de la Sra.
Ortiz Valeria Andrea, DNI 42.129.677 con domicilio desconocido; consistente en la separación
temporal de su centro de vida y disponiéndose su alojamiento con familia de la comunidad de
acuerdo a lo establecido en el Art. 52 inc. A de la Ley Provincial Nº 12.967 y su respectivo Decreto
Reglamentario. Durante el plazo estipulado se trabajará en la ejecución del plan de acción trazado
para intentar dar solución a la problemática existente.2.- Notificar dicha Medida Excepcional de
Derechos a la progenitora de la niña.-3- Notificar la adopción de lo resuelto y solicitar el control de
legalidad, al  Tribunal Colegiado de Familia N°5 ,  una vez agotado el  procedimiento recursivo
previsto en el art.62 de la Ley N°12.967.-4.- OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese,
comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y
oportunamente ARCHIVESE. -Fdo. Aguilera Claudia, titular de la Dirección Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia.-

Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dto 619/10, HACIENDOLE
SABER QUE CUENTA CON LA POSIBILIDAD DE SER ASISTIDO POR ABOGADA/O DE SU CONFIANZA



Y/O  POR  PROFESIONAL  DE  LA  DEFENSORIA  OFICIAL  DE  LOS  TRIBUNALES  PROVINCIALES  DE
ROSARIO.

ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar
y  disponer  por  resolución  administrativa  debidamente  fundada,  alguna Medida  de  Protección
Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida
de Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables  de  la  niña,  niño  o  adolescente.-ART 62:  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de la
autoridad administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la
aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en
audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe
ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes.-  Las  Medidas  de  Protección  Excepcional  son  de  aplicación  restrictiva.-  ART  60:
RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la
autoridad  que  el  articulo  que  se  reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe  cumplir  los
requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las medidas.  ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204
de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En
todos  los  casos  deberá  hacerse  entrega  o  acompañarse  copia  certificada  de  la  resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente
autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana
al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las
actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede
de la autoridad administrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El  plazo de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a
lo preceptuado en el artículo anterior.

S/C 28398 May. 9 May. 13

__________________________________________

EDICTOS

Rosario, 12 de marzo de 2019.-

Sr. Raúl Antonio Cabrera, DNI: 25.882.723



NOTIFICACIÓN MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL

Por medio de presente me dirijo a Ud. a los efectos de hacerle saber que en las actuaciones
administrativas “LAUTARO BENJAMIN HOYOS, DNI: 54.846.367, ELIZABETH HOYOS, DNI: 55.409.926
e IVAN MATIAS CABRERA, DNI: 50.016.988 S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL s/ MEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL (leg. 13.212/13/14)”, que se tramitan actualmente por ante el Equipo
Interdisciplinario Nodo dependiente de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez,  Adolescencia  y  Familia  –Nodos  Rosario  y  Venado  Tuerto-,  se  ha  dictado  el  acto
administrativo  cuya  parte  dispositiva  se  transcribe  seguidamente  acompañándose,  copia
certificada conforme lo establecido por Ley 12967: “Rosario, 12 de marzo de 2019, DISPOSICIÓN
N.º 124/19 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: 1.- DICTAR el ACTO ADMINISTRATIVO de Medida
de Protección Excepcional de Derechos en relación a los niños LAUTARO BENJAMIN HOYOS, DNI:
54.846.367, nacido en fecha 24/04/11, IVAN MATIAS CABRERA, DNI: 50.016.988, nacido en fecha
11/12/09 y ELIZABETH HOYOS, DNI:  55.409.926, todos hijos de la Sra. Ana Gisel  Hoyos, DNI:
37.903.279, con domicilio en calle Martín Fierro N.º 1841 de la localidad de Pérez. En tanto Ivan
Matías  es  hijo  del  Sr.  Raúl  Antonio  Cabrera,  DNI:  25.882.723,  con  domicilio  desconocido,
consistente en la separación temporal  de los niños de su centro de vida,  y  su permanencia
temporal en centro residencial dependiente del sistema de protección integral; por un plazo de 90
días, sin perjuicio de prórroga de acuerdo a lo establecido en el art 52 inc. B de la Ley Provincial Nº
12.967, su modificatoria Ley Nª 13.237 y su respectivo Decreto Reglamentario.- 2.- NOTIFICAR
dicha Medida Excepcional a los representantes legales de los niños.- 3.- DISPONER notificar la
adopción  de  lo  resuelto  y  solicitar  el  control  de  legalidad,  al  Tribunal  Colegiado  de  Familia
interviniente,  una vez agotado el  procedimiento recursivo previsto en el  art  62 de la Ley nº
12.967.-  4.-  OTORGUESE  el  trámite  correspondiente,  regístrese,  notifíquese  a  las  partes
interesadas y al  órgano jurisdiccional  competente y oportunamente ARCHIVESE. Fdo.  Aguilera
Claudia, titular de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia.-

Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dto 619/10, HACIENDOLE
SABER QUE CUENTA CON LA POSIBILIDAD DE SER ASISTIDO POR ABOGADA/O DE SU CONFIANZA
Y/O  POR  PROFESIONAL  DE  LA  DEFENSORIA  OFICIAL  DE  LOS  TRIBUNALES  PROVINCIALES  DE
ROSARIO.

ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar
y  disponer  por  resolución  administrativa  debidamente  fundada,  alguna Medida  de  Protección
Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida
de Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables  de  la  niña,  niño  o  adolescente.-ART 62:  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de la
autoridad administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la
aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en
audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe
ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes.-  Las  Medidas  de  Protección  Excepcional  son  de  aplicación  restrictiva.-  ART  60:
RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la
autoridad  que  el  articulo  que  se  reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe  cumplir  los
requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las medidas.  ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204
de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En
todos  los  casos  deberá  hacerse  entrega  o  acompañarse  copia  certificada  de  la  resolución



administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente
autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana
al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las
actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede
de la autoridad administrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El  plazo de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a
lo preceptuado en el artículo anterior.

S/C 28400 May. 9 May. 13

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL

DE URGENCIA

Por Disposición Administrativa N° 82/19 de fecha 3 de Mayo de 2019, la Directora Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y Venado
Tuerto,  Provincia  de  Santa  Fe,  dentro  del  legajo  administrativo  N°  13.292  referenciados
administrativamente como “Patkousky, Rocio Belen Jackeline s/ Medida de Proteccion Excepcional
de Derechos”  que tramitan por  ante  el  equipo interdisciplinario  perteneciente  a  la  Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y
Venado Tuerto, sírvase notificar por este medio a la Sra. Susana Beatriz Acevedo, sin domicilio
conocido,  que  se  ha  dictado  el  acto  administrativo  cuya  parte  resolutiva  se  transcribe
seguidamente: “NOTIFICACION Rosario, 3 de Mayo de 2019.-Sra. Susana Beatriz Acevedo.- D.N.I
31.215.038.-DOMICILIO: desconocido Por medio de la presente me dirijo a Ud. a efectos de hacerle
saber que en las actuaciones administrativas “ROCIO, PATKOUSKY S/ MEDIDA EXCEPCIONAL”; de
trámite  por  ante  el  Equipo  Interdisciplinario  de  la  Dirección  Provincial  de  Promoción  de  los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la 2ª Circunscripción de Rosario; se ha dictado lo
siguiente: “Rosario, 3 de Mayo de 2019.- MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE URGENCIA.-
ART. 58 BIS LEY PROVINCIAL N° 12.967.- ORDEN N° 82/19.- Atento al pedido de Adopción de
Medida de Protección Excepcional de Derechos del equipo interviniente respecto a la situación de
la adolescente ROCIO PATKOUSKY, DNI 47.287.213, F.N. 02/08/2006, hija de la Sra. Susana Beatriz
Acevedo, DNI n.º 31.215.038, con domicilio en calle Riobamba y la vía s/n de la Ciudad de Rosario,
y  del  Sr.  Juan  Jose  Patkousky,  DNI  desconocido,  y  dado  que  se  encuentra  verosímilmente
acreditada  la  situación  de  vulneración  de  derechos,  existiendo  grave  riesgo  para  la  vida  e
integridad psicofísica de la niña se dispone adoptar Medida Excepcional  de Urgencia;  por los
motivos esgrimidos a continuación y que surgen de los diversos informes obrantes en el Legajo
Administrativo correspondiente: Que habiendo tomado conocimiento por las denuncias efectuadas
de que la niña habría sido victima de presunto ASI  y viompañando la orden respectiva”.  En
consecuencia, se ordena la efectivización de la medida mediante la separación temporal de la niña
de su centro de vida y el alojamiento de la misma un con familia ampliada, art. 52 inc. A de la Ley
12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos los medios de prueba e



informes necesarios que fundamenten el pedido. Elabórese informe del Equipo Interdisciplinario,
dictamen del Área Legal. Notifíquese a los representantes legales o responsables”. Fdo. CLAUDIA
C. AGUILERA – Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia.-SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE
DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE
BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA.

ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONADOS
A LA PRIMER ENTREVISTA ANTE ESTE ORGANISMO ADMINISTRATIVO.

ART.  60.-  RESOLUCIÓN.  La  Autoridad  administrativa  del  ámbito  regional  y  la  Autoridad  de
Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ART.
61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables
de  la  niña,  niño  o  adolescente.  ART.  62.-  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de  la  Autoridad
administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia
oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe
ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes.ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo
emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto  administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas.ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado
por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de
la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la
Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la  cédula cuando lo  considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados  en  la  sede  de  la  Autoridad  Administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.ART  62:
RECURSO. El  plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 28408 May. 9 May. 13

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL



DE URGENCIA

Por Disposición Administrativa N° 82/19 de fecha 3 de Mayo de 2019, la Directora Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y Venado
Tuerto,  Provincia  de  Santa  Fe,  dentro  del  legajo  administrativo  N°  13.292  referenciados
administrativamente como “Patkousky, Rocio Belen Jackeline s/ Medida de Proteccion Excepcional
de Derechos”  que tramitan por  ante  el  equipo interdisciplinario  perteneciente  a  la  Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y
Venado Tuerto, sírvase notificar por este medio a la Sra. Susana Beatriz Acevedo, sin domicilio
conocido,  que  se  ha  dictado  el  acto  administrativo  cuya  parte  resolutiva  se  transcribe
seguidamente:  “NOTIFICACION  Rosario,  3  de  Mayo  de  2019.-Sr.  Juan  Jose  Patkousky.-  D.N.I
desconocido.-DOMICILIO:  desconocido Por  medio de la  presente me dirijo  a Ud.  a efectos de
hacerle  saber  que  en  las  actuaciones  administrativas  “ROCIO,  PATKOUSKY  S/  MEDIDA
EXCEPCIONAL”;  de  trámite  por  ante  el  Equipo  Interdisciplinario  de  la  Dirección  Provincial  de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la 2ª Circunscripción de Rosario;
se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 3 de Mayo de 2019.- MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL
DE URGENCIA.- ART. 58 BIS LEY PROVINCIAL N° 12.967.- ORDEN N° 82/19.- Atento al pedido de
Adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos del equipo interviniente respecto a la
situación de la adolescente ROCIO PATKOUSKY, DNI 47.287.213, F.N. 02/08/2006, hija de la Sra.
Susana Beatriz Acevedo, DNI n.º 31.215.038, con domicilio en calle Riobamba y la vía s/n de la
Ciudad de Rosario, y del Sr. Juan Jose Patkousky, DNI desconocido, y dado que se encuentra
verosímilmente acreditada la situación de vulneración de derechos, existiendo grave riesgo para la
vida e integridad psicofísica de la niña se dispone adoptar Medida Excepcional de Urgencia; por los
motivos esgrimidos a continuación y que surgen de los diversos informes obrantes en el Legajo
Administrativo correspondiente: Que habiendo tomado conocimiento por las denuncias efectuadas
de que la niña habría sido victima de presunto ASI  y viompañando la orden respectiva”.  En
consecuencia, se ordena la efectivización de la medida mediante la separación temporal de la niña
de su centro de vida y el alojamiento de la misma un con familia ampliada, art. 52 inc. A de la Ley
12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos los medios de prueba e
informes necesarios que fundamenten el pedido. Elabórese informe del Equipo Interdisciplinario,
dictamen del Área Legal. Notifíquese a los representantes legales o responsables”. Fdo. CLAUDIA
C. AGUILERA – Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia.-SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE
DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE
BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA.

ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONADOS
A LA PRIMER ENTREVISTA ANTE ESTE ORGANISMO ADMINISTRATIVO.

ART.  60.-  RESOLUCIÓN.  La  Autoridad  administrativa  del  ámbito  regional  y  la  Autoridad  de
Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ART.
61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables
de  la  niña,  niño  o  adolescente.  ART.  62.-  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de  la  Autoridad
administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia
oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe
ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes.ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo



emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto  administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas.ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado
por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de
la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la
Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la  cédula cuando lo  considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados  en  la  sede  de  la  Autoridad  Administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.ART  62:
RECURSO. El  plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 28409 May. 9 May. 13

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Rosario, 6 de Marzo de 2019.-

Sr. Raúl Antonio Cabrera – DNI 25.882.723

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a efectos de hacerle saber que en las actuaciones
administrativas “HOYOS, LAUTARO Y OTROS S/ MEDIDA EXCEPCIONAL”; de trámite por ante el
Equipo Interdisciplinario de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de la 2ª Circunscripción de Rosario; se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 6
de Marzo de 2019.-  MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE URGENCIA.-  ART.  58 BIS LEY
PROVINCIAL N° 12.967.- ORDEN N.º 50/19.- Atento al pedido de Adopción de Medida de Protección
Excepcional de Derechos del equipo interviniente respecto a la situación de los niños LAUTARO
HOYOS, DNI 54.846.367, IVAN MATIAS CABRERA DNI N° 50.016.988, FN 11/12/2009 y ELIZABETH
HOYOS DNI 55.409.926, hijos de la Sra. Ana Gisel Hoyos, DNI 37.903.279, con domicilio en calle
Martín Fierro N.º 1841 de la localidad de Pérez, se desconocen datos del progenitor y dado que se
encuentra verosímilmente acreditada la situación de vulneración de derechos, existiendo grave
riesgo para la vida e integridad psicofísica de los niños, se dispone adoptar Medida Excepcional de
Urgencia;  por  los  motivos  esgrimidos  a  continuación  y  que  surgen de  los  diversos  informes
obrantes en el legajo Administrativo correspondiente: Que habiendo tomado conocimiento por
informes de los efectores territoriales, de que los mismos se encuentran en extrema situación de
vulnerabilidad física y psicológica,  debido a los reiterados descuidos y riesgos a los que son



expuestos  por  su  progenitora,  es  que  se  decide  adoptar  la  presente  Medida  de  Protección
Excepcional.- A continuación se trascribe Art. 58 Bis de la Ley Provincial N° 12.967 y su decreto
reglamentario:  “...Los  trámites  administrativos  que  demande  la  adopción  de  la  medida  de
protección excepcional  no obstan la aplicación urgente e inmediata de la medida,  cuando el
servicio evaluare que la no aplicación urgente e inmediata de la medida implique un grave riesgo
para la vida e integridad psicofísica de la niña, niño o adolescente... En caso de ser necesario se
requerirá a la autoridad judicial correspondiente el empleo de la fuerza pública para efectivizar la
medida acompañando la orden respectiva”. En consecuencia, se ordena la efectivización de la
medida mediante la separación temporal de los niños de su centro de vida y el alojamiento de los
mismos en Centro Residencial perteneciente al Sistema de Protección Integral de Derechos, art. 52
inc. B de la Ley 12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos los medios
de  prueba  e  informes  necesarios  que  fundamenten  el  pedido.  Elabórese  informe del  Equipo
Interdisciplinario,  dictamen  del  Área  Legal.  Notifíquese  a  los  representantes  legales  o
responsables”. Fdo. ANDREA P. TRAVAINI – Subsecretaria Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia.-

SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE
DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE
BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA.

ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONADOS
A LA PRIMER ENTREVISTA ANTE ESTE ORGANISMO ADMINISTRATIVO.

ART.  60.-  RESOLUCIÓN.  La  Autoridad  administrativa  del  ámbito  regional  y  la  Autoridad  de
Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva.

ART.  61.-  NOTIFICACIÓN.  La  resolución administrativa  por  la  que se  adopta una medida de
protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente.

ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la
Autoridad  de  Aplicación  provincial  que  decide  la  aplicación  de  una  medida  de  protección
excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro
del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la
medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres
(3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.

ART.  60:  RESOLUCIÓN.  Por  resolución administrativa debe entenderse el  acto  administrativo
emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto  administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas.

ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de
protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley
12.071.  En  todos  los  casos  deberá  hacerse  entrega  o  acompañarse  copia  certificada  de  la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley
y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la  cédula cuando lo  considere



necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.

ART 62: RECURSO. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días
hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional
y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe.
En el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-

MEDIDA EXCEPCIONAL DE URGENCIA

PONE EN CONOCIMIENTO

ART 58 BIS LEY 12967 y modif. Ley 13.237

Tribunal Colegiado de Familia

Sr. Juez de Trámite:

ANDREA  P.  TRAVAINI,  Subsecretaria  Provincial  de  Promoción  de  los  Derechos  de  la  Niñez,
Adolescencia y Familia -2da Circunscripción- Rosario, con sede legal en calle Cortada Ricardone N°
1345 de la misma localidad, me presento y respetuosamente digo:

I.-) NOTIFICA MEDIDA EXCEPCIONAL DE URGENCIA: Que por el presente vengo a poner en vuestro
conocimiento que se ha adoptado Medida de Protección Excepcional de urgencia tal lo previsto por
el Art. 58 bis de la Ley Provincial N°12967 y su modif. Ley 13.237, de los niños LAUTARO HOYOS,
DNI 54.846.367, IVAN MATIAS CABRERA DNI N° 50.016.988, FN 11/12/2009 y ELIZABETH HOYOS
DNI 55.409.926, hijos de la Sra. Ana Gisel Hoyos, DNI 37.903.279, con domicilio en calle Martín
Fierro N.º 1841 de la localidad de Pérez, se desconocen datos del progenitor.-

II.-) HECHOS: Que habiendo tomado conocimiento por informes de los efectores territoriales, de
que los mismos se encuentran en extrema situación de vulnerabilidad física y psicológica, debido a
los reiterados descuidos y riesgos a los que son expuestos por su progenitora, es que se decide
adoptar la presente Medida de Protección Excepcional.-

Que en consecuencia y conforme lo establecido en el artículo 702 inc d) de la Ley N.º 26.994, se
encuentra suspendido el ejercicio de la responsabilidad parental de los progenitores;

III.-) AUTORIZA: Se deja constancia que se autoriza al diligenciamiento de los Oficios a las Dras.
Flavia Monclus y/o Yamila Firpo y/o a quien acredite pertenecer al Equipo de Guardia de esta
DPPDNAyF.-

IV.-) PRUEBA: Se acompaña a los fines de acreditar lo postulado la siguiente documental:

1) Copia de las actuaciones administrativas labradas al presente ante este Organismo,



2) Medida excepcional de urgencia art. 58 bis Ley 12967.-

V-) PETITORIO:

Por todo lo expuesto a V.S solicito:

1- Por presentada, domiciliada, en el carácter invocado.-

2- Por notificada Medida Excepcional de Urgencia Art. 58 bis Ley 12967.-

3- Por ofrecida la prueba detallada en el pto. IV del presente.-

4- Por suspendido el ejercicio de la responsabilidad parental.-

Proveer de Conformidad.- Será Justicia.-

S/C 28399 May. 9 May. 13
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